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RESOLUCIÓN DEL RECTORADO N""Iq Ú¿12025.-

POR LA CUAL SE ADJUDICA Y 5E AUTORIZA LA CONTRATACIÓN DE LA EMPRESA

INTERCONTINENTAL DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A., EN EL MARCO DE LA LICITACIÓN DE

MENOR CUANTÍA NACTONAL N'05/2025 - SEGURO DE VEHíCULOS - rD 462.813, LLEVADA A

CABO POR LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE VILLARRICA DEL ESPíRITU SANTO EN Et EJERCICIO

FtscAL 2025.----

Villarr¡ca,08 de ju lio de 2025

VISTO:

Que, según el Acta de Apertura de Ofertas de fecha 17 de junio de 2025,
correspond¡ente a la Lic¡tac¡ón de Menor Cuantía Nacional N" 05/2025 - Seguro
de Vehículos - lD 462.813, han pres'entado oferta las empresas: ASEGURADORA

YACYRETA 5.A. DE SEGUROS (RUC 80021999-6) e INTERCONTINENTAL DE

SEGUROS y REASEGUROS S.A. (RUC 80003796-0).--------------------

Que, realizadas las presentac¡ones pertinentes, a los efectos de evaluar el
cumpl¡m¡ento de los recaudos formales se procedió a la apertura de los sobres
de oferta y a la verif¡cación preliminar y meramente cuant¡tativa de las

documentaciones presentadas por el oferente.--

Que, a través de la Resolución del Rectorado N' 1.251/2025 del 09 de junio de
2025, fue conformado el Com¡té de Evaluación, el cual t¡ene a su cargo evaluar
las ofertas técnicas y económicas presentadas por las empresas oferentes, de
conformidad a los aspectos legales, técnicos y económicos de acuerdo a lo que
establece la ley TOZL/z2 de Sum¡n¡stro y Contratac¡ones Públ¡cas y el Decreto
Reglamentario N" 2264 /24.- --- -- -

Que, el Comité de Evaluación en base a las consideraciones expuestas en su
lnforme de Evaluación de fecha de 08 de julio de 2025, correspondiente a Ia

Licitación de Menor Cuantía Nacional N'05/2025 - Seguro de Vehículos - lD

462.813, recomienda: --------------

- ADJUDICAR lo L¡citoc¡ón de Menor Cuantío Noc¡onol N" 05/2025 - Seguro de
Vehículos - lD 462.81i, a lo empreso INTERCONTINENTAL DE SEGUROS Y

REASEGUROS 5.A, con RUC N" 80003796-0, por un monto total de Gs.72.999.996
(Gudroníes doce m¡llones novecientos novento y nueve m¡l novec¡entos novento y
seis) IVA lncluido, conforme al precio detollado en el cuodro comporat¡vo de
ofertos, al cumplir con todas los condiciones legoles, técnicos y económicos
solic¡todos por lo Convoconte paro lo presente contratoción; y suscribir el
Co nt rato re spe ct ¡vo. ---------------

Que, se tiene como base lo establecido en la Ley 7021,122 umin¡stro y
Contrataciones Públicas en su Artículo 55 y el Decreto R mentario N"
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La Licitac¡ón de Menor Cuantía Nacional N'05/2025 - Seguro de Vehículos - lD
462.813, llevada a cabo por la Universidad Nacional de Villarrica del Espíritu
Santo, prevista en el Programa Anual de Contratac¡ones y cuyo inicio fuera
comunicado a Direcc¡ón Nac¡onal de Contrataciones Públicas.-------

CONSIDERANDO:
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nesouuclótu DEL REcroR ¡oo n'j4!tL t 202s.-

poR LA cuAL sE ADJUDTCA y sE AUToRtzA LA coNTRAraclóru oE LA EMPRESA

INTERcoNTINENTAL DE sEGURos y REASEGURoS s.A., EN EL MARco o¡ r-r uclttctóru or
MENoR cuaruríe NAcIoNAL N' os/202s - SEGURo o¡ vruículos - rD 462.813, LLEVADA A
cABo poR LA UNtvERSIDAD NACToNAL DE vtLLARRIcA o¡l rspíRIru sANTo EN EL EJERctcto
FtscAt 2025.----

POR TANTO, en base a las consideraciones que anteceden, el RECTOR de la

Un¡vers¡dad Nac¡onalde Villarrica del Espír¡tu Santo, en uso de sus atr¡buciones.-

RESUELVE:

Art. 1' Adjudicar la Licitac¡ón de Menor Cuantía Nac¡onal N'05/2025 - Seguro de Vehículos -
lD 452.813, a la empresa INTERCONTINENTAL DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A., con
RUC N'80003795-0, por un monto total de Gs. 12.999.995 (Guaraníes doce millones
novec¡entos noventa y nueve mil novec¡entos noventa y se¡s) IVA lncluido, conforme al

precio detallado en el cuadro comparativo de ofertas del lnforme de Evaluación de fecha
08 de julio de 2025, al cumplir con todas las condiciones legales, técnicas y económicas
solic¡tadas por la Convocante para la presente contratación; y suscribir el Contrato
respect¡vo.---------

Arl, 2' lmputar las erogaciones emergentes del Artículo 1'de la presente Resolución en el
Objeto del Gasto 264 - Pr¡mas y Gastos de Seguros.---..---

Art. 3' Comunicar a quienes corresponda y cumplido, a rch iva r.----------------------:----------------

Prof. Mag. Eva ngelina Cristaldo De

Secretaria General
rof. Mag. Si B ítez Ortiz
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